
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, PRORROGA DE PLAZO DE DURACION, RE 
FORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS PE LA COMPACIA "ASOOTACION MOTELERA S.A. (AMSA)” 

1,- La escritura pública de aumento de capital, prórrosa de piaxzo de 
duración, reforma y codificacion de estatutos de la compañía anó 
nina derominada "ASOCIACION MOTELERA S.A. (AMBA)”, se otors$ ante 
el Notario Décimo Novene del centón Quíto el 31 de mayo de 1983; 
fua aprobada mediante Resolución 3* 2985 
de o: y expedida por el Señor Economís- 
ta Cilberto Novos :lontalwo, Superintendente de Compañías, Encar- 

gado. 

La inscripción qn el Registro Mercantil del Cactán Quito, bajo el 1% 119 del Registro 

2, Conmparace al otorgamiento de la mencionada escritura vública la 
señora Alda de WYataon, e nombre y «n rentanentación de la Compa- 
Bla "ASGCIACION MOTELERA 5,A,(2MS4%, en au calídad de Gerente. 
La comparecleute es de nacionalidad ecuetorisna, de estado efvíl 
casada y donieciliada en ls ciudad de Sulto, 

3. El capital de la Compañía se aumenta en la suma de CATORCE MILLO 
RES DE SUCRES, con lo cual asciende a la cantidad de VEINTE Y 
TRES HILLONES De SUCRESS 

h.- El capital matería del aumento estf futegranente suscrito, 

PACA. 

Eo erpaeritr..rannnonossrarod $00,000, 00 

Reserva legal.coononarosarof 85,0989,7/9 
Reserva facultatíva...ornros 3141.541,60 

0 Utilidades no distribuidas. $ 115.015, 92 
Superívit revalorización ¿e 
ACLÍVOS ..ooononrsrarrrrnrró 2'487,.599,52 

SALGO POR PAGAR .... noves. ..$ 10470, 746,17 

  

$ 14'000,090,08 

1 acelonista qué aporta, parte Te 3u capital en especia en el 
presente nuneato, es el aeñor Iván Watson 4. 

5,- Para el ausento de carital en referencia, que realira la Compañía 
MARICIACIÓN OTPLERA E,A,(AH5A)", intervienen los siguientes ac- 
cionibras: Iván Vatsen A., Ads Lemarie de “étseon, Pamela Vatson 
Los Fátidy Lemarie Yépar, Mercedes Cabrera Lewus, Luis Incalada 
Terán y Píerre Hitte Raad, 
  

El presónte extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez/centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ........o. o... ooo... ..... 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. - .. “0 

EXTRACTO 
"ASOCIACION MOTELERA 3,4. (AMSA)” 
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6.- El Ministerio de Industrias, “omercío e Interración, autoriza al 
accionista cue a eontinusción se expresa pera que invierta en el 

ausento de capital de la conporía ya citada, de acuerdo a los won 
tos y modalidades indícudos en el cuedro siguiente: 

NOMBR" 1 Iván Watson A. 
MACTONALTPRD > Nertezmeríicana. 
RESOLUCION MICEI: N2 70 de 27 de enero de 1981, 
TIPO DE INVERSION 
SPGUN DECISTON 243 Nacional General, 

MONTO DE INVERSION: Reserva lermlocionrerrrcncad 37.802,75 

Reserva facultativa.coonsr.s 62.875,89 

Utilidad no distribuida. ...? 52.092,60 
Superávit por revalorización 
de BetivoR..ornonscsrrrosoro? 1'103,890,83 

Ter En virtul de la aoncionada escritura Dñíblica se codifícan los es 
tatutos y se reforzan eutre otros los siguientes Artículos, los 
nismos que diráng-"ARTICULO CUALTO,- PLAZO,” La compañía tiene 
un plazo de duración de aetocute años, contados desde la fecha de 
inscripción de la escritura de constítución,.." "ARTICULO QUIN=> 
TO. OBJETO, -— El obfeto de la compañía es el de dedicarse a toda 
clase de actívidedes eu tensan relación con el turismo receptí- 

vo y de exporteción, para lo cual podrá emprender en la construc 

ción da Hoteles, paraderos, moteles, residenciales, centres turÍs 
ticos, actuar como agente de viajes, en £in, edministrar y explo 
tar cualquier negocio o establecimiento turístico... ”.-"ARTICULO 
SEXTO.» CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la corpañía es de 
VIXNTE Y TRES MILLONES DE SUCE£IS, dividido en veinte y tres míl 
acciones ordinarios y nomínativas de un mil sucres de valor cada 

ma, numeradas del cero, cero, Caro, cero uno al veinte y tres 
eil inelusive" "ARTICULO NOVENO, GOBIERNO Y ADMINISTRACION, La 
compañla estará cobernada por la Junta General de Accionistas y 
adutristrede ror el Prosidente, el Vicepresidente, el Cerente y 
el Subgerente". -"APTICULO VICFSTMO OUTNTO,= REPRESENTACION LEGAL. 
La rapresentación legal de la Comvañía, tanto judicial como extra- 
Judicial la tendrá al Saorente...” 

Lo que pouso en conociniento cel púrlico para los 

fines legales consigulentes,. 

ptes a —-46t 884 

ca TS y Hu fo se del 
GHL N AE RE; ARTO Gia Rán. ( 

16-10-34 NX | a 131 
  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad dPMutto, e 

 


